
Un correo electrónico que funcionará como buzón, exclusivamente para la
solicitud y seguimiento de Convenios y Contratos:
conveniosycontratos@cmic.org

Un formato de solicitud, el cual deberá de ser llenado en su totalidad por el
solicitante, así como adjuntar la documentación.

La Dirección Jurídica podrá requerirles mayor información, documentos o
datos necesarios para la elaboración del convenio.

Una vez firmado el Convenio, sea remitido escaneado a la dirección de al
correo electrónico conveniosycontratos@cmic.org, para conocimiento y
resguardo digital en el archivo nacional.
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 De firmarse cualquier

convenio sin el visto

bueno de la

Dirección Jurídica

(que constará

mediante el folio

asignado) la

responsabilidad legal

de tal omisión, será

imputable al gerente

delegacional o titular

de la Institución

conexa.


